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 Consecutivo No.  038 
Fecha de Emisión 

del Informe 
Día 15 Mes 10 Año 2025 

 

INFORME FINAL - AUDITORÍA AL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

Proceso/Dependencia: 
GESTIÓN DE 

RECURSOS  

Líder: 

VICERRECTOR 

ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 

Responsable: 
JEFE OFICINA DE 

CONTRATACIÓN 

Objetivo: 

Verificar y evaluar la Gestión Contractual en la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, en sus etapas Preparatoria, Precontractual, 

Contractual y Postcontractual, de acuerdo con la normatividad legal 

vigente y los procedimientos establecidos en SIGUD. 

Alcance: 

Verificar y evaluar la Gestión Contractual de acuerdo con la 

normatividad legal vigente y los procedimientos establecidos en 

SIGUD, desarrollada por las diferentes dependencias académico-

administrativas de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Dicha verificación abarca los procesos iniciados y finalizados en la 

vigencia 2024, así como aquellos iniciados en vigencias anteriores y 

que la fecha de inicio de esta auditoría se encuentre en ejecución o en 

etapa post contractual. 

Criterios: 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de 

la educación superior" 

• Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto 

único reglamentario del sector administrativo de planeación 

nacional." 

• Acuerdo 003 de 1997 "Por el cual se expide el estatuto general 

de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas." 

(Actualmente rige el Acuerdo 004 de 2025)  

• Acuerdo 003 de 2015 "Por el cual se expide el estatuto general 

de contratación de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas." 

• Acuerdo 02 de 2015 "Por medio del cual se adoptan las políticas 

de Transparencia y Anticorrupción en la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas." 
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• Resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta el 

Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras 

disposiciones" 

• Resolución 593 de 2015 "Por medio de la cual se adapta el 

procedimiento para efectuar procesos de Contratación Directa" 

• Resolución 375 de 2016 “Por la cual se reglamenta el 

procedimiento de preparación, elaboración, publicidad y ajuste 

del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la Universidad 

Distrital” 

• Resolución 629 de 2016 "Por medio de la cual se adopta el 

Manual de Supervisión e interventoría de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 683 de 2016 "Por medio del cual se crea y 

reglamenta el banco de proveedores en la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas" 

• Resolución 067 de 2017 "Por medio de la cual se complementa 

la Resolución 262 de 2015, en su artículo 93 y se dictan otras 

disposiciones" 

• Resolución 107 de 2018 "Por medio del cual se adopta el 

procedimiento para efectuar compras a grandes superficies y 

por internet" 

• Resolución 08 de 2021“Por medio de la cual se reglamenta el 

uso del SECOP II en la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas” 

• Resolución 01 de 2024 "Por la cual se adopta el Manual 

Específico de Funciones para los cargos de planta global del 

personal administrativo de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas" (Modificada por la Resolución 536 de 2024) 

• Resolución 004 de 2024 ‘‘Por medio de la cual se delega 

competencia contractual, ordenación del Gasto y el pago de 

unos rubros de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas” con sus modificaciones. 

Muestra (opcional): N/A 
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DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

 

En atención al Oficio No. OC-00441-2025 del 23 de septiembre de 2025, mediante el cual se 

allega la respuesta al Informe Preliminar de Auditoría – Consecutivo 038 del 15 de 

septiembre de 2025, esta dependencia procede a evaluar y analizar las observaciones 

presentadas frente al mencionado informe preliminar de auditoría, con el fin de determinar 

su pertinencia, alcance y efectos sobre las conclusiones inicialmente expuestas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la observación relacionada con los criterios, es preciso señalar que, 

conforme a la NTC-ISO 19011, los criterios de auditoría comprenden “el conjunto de 

políticas, procedimientos o requisitos” frente a los cuales se contrasta la evidencia obtenida. 

En ese sentido, la referencia a normas jurídicas nacionales, así como a disposiciones internas 

de la Universidad, constituye criterios válidos de auditoría, toda vez que establecen 

parámetros de cumplimiento y verificación. 

 

En relación con lo manifestado por la Oficina de Contratación, es pertinente precisar que, tal 

como se indicó expresamente en el oficio de anuncio de auditoría y posteriormente en el 

envío del Informe Preliminar, el alcance de la auditoría comprendía tanto a la Oficina de 

Contratación como a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, en atención a las 

competencias y funciones que cada dependencia ejerce en el marco de la gestión contractual 

de la Universidad. 

 

En este sentido, no resulta necesario detallar o desagregar de manera exhaustiva los 

procedimientos específicos en el informe, toda vez que cada dependencia conoce de manera 

clara y directa los procesos que se encuentran bajo su responsabilidad según la normativa 

vigente. Lo anterior no desconoce que determinados procedimientos como el Plan Anual de 

Adquisiciones, la Invitación Privada, la Convocatoria Pública o los Acuerdos Marco de 

Precios estén a cargo de distintas instancias; sin embargo, la auditoría se desarrolló sobre la 

gestión contractual de manera integral, por lo cual la participación de ambas dependencias 

resulta plenamente justificada y ajustada a los términos de referencia previamente 

comunicados. 

 

Por otra parte, se considera pertinente la aclaración realizada por la Oficina de Contratación, 

al verificarse que dentro de los “criterios” citados en el informe preliminar se incluyó la 

Resolución 003 de 2016, “Por medio de la cual se reglamenta la contratación por prestación 

de servicios en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras 

disposiciones”, norma que se encuentra derogada y, por tanto, no aplicaba para la vigencia 

auditada (2024). 

 

En atención a ello, dicha referencia fue retirada en la versión final del presente informe, 

precisando que esta norma no tuvo incidencia ni fue determinante en la formulación de las 

observaciones o no conformidades aquí establecidas. 
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Adicionalmente, es preciso aclarar que, si bien la Oficina de Contratación fue creada 

formalmente mediante el Acuerdo Nro. 013 del 15 de junio de 2023, lo cierto es que las 

funciones que actualmente se encuentran bajo su competencia ya eran ejercidas con 

anterioridad por instancias adscritas a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, en 

desarrollo de la gestión contractual de la Universidad. 

 

En ese sentido, la referencia contenida en el informe de auditoría externa de la Universidad 

del Valle del año 2021 no puede entenderse como una alusión estrictamente nominal a una 

dependencia que aún no existía dentro de la estructura orgánica, sino como la identificación 

de la unidad funcional responsable de los procesos contractuales, cuyas competencias 

posteriormente fueron concentradas y formalizadas en la Oficina de Contratación. 

 

Por lo tanto, la mención efectuada en el informe de 2021 resulta pertinente y válida en 

términos funcionales, en tanto se refiere al rol ejercido en materia contractual dentro de la 

Universidad, independientemente de la denominación organizacional que se adoptó con 

posterioridad. 

 

A continuación, se presenta el análisis detallado de las oportunidades de mejora identificadas 

durante la auditoría, así como las respuestas emitidas por la Oficina de Contratación frente a 

cada uno de ellas y las consideraciones formuladas por la Oficina de Control Interno. 

 

El propósito de esta evaluación es determinar la pertinencia de las aclaraciones aportadas, 

verificar la existencia de evidencia que sustente las observaciones y establecer, de manera 

objetiva, si las oportunidades de mejora persisten. 

 

1. METODOLOGÍA 

 

Para el desarrollo de la presente auditoría se acudió a la información contractual publicada 

en el sitio web de la Universidad Distrital, específicamente en el “Cuarto Informe Trimestral 

2024” publicado el 28 de abril de 2025 por la Oficina de Contratación en la pestaña 

“CONTRATACIÓN”:   
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Fuente: https://viceadmin.udistrital.edu.co/seccion-de-

compras/index.php/contratacion/informe-trimestral 

 

 

 
Imagen tomada del archivo Excel “Cuarto Informe Trimestral 2024” 

 

Dicho informe contiene la información general de cada contrato suscrito en la vigencia 2024, 

con excepción de la contratación que realiza la Unidad del Fondo Especial de Promoción de 

la Extensión y la Proyección Social, en la que se detalla información como, el número de 

contrato, su fecha de inicio y finalización, el valor del contrato, los nombres de los 

contratistas y del supervisor, así como el tipo de contrato. Adicionalmente, la matriz contiene 

el “link” o enlace que permite acceder a la información consignada en el SECOP II y que 

https://viceadmin.udistrital.edu.co/seccion-de-compras/index.php/contratacion/informe-trimestral
https://viceadmin.udistrital.edu.co/seccion-de-compras/index.php/contratacion/informe-trimestral
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permitió validar la documentación precontractual, contractual y postcontractual de los 

procesos revisados aleatoriamente.  

 

Conforme a lo allí consignado, los contratos suscritos en el 2024 por la universidad, 

correspondieron; según su tipología y modalidad de contratación, a los siguientes: 

 

MODALIDAD TIPO DE CONTRATO 

 

 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

(cuantías inferiores a 200 SMLMV y 

demás condiciones descritas en el 

Artículo 18 del Acuerdo 03 de 2015) 

 

Contratos de Prestación de Servicios y Apoyo a la 

Gestión 

 

Contratos de Prestación de Servicios 

 

Contratos de Arrendamiento  

 

Contratos Interadministrativos 

 

Contratos de compraventa  

 

CONTRATACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

UNIFORMES Y DE COMÚN 

UTILIZACIÓN – BOLSA DE 

PRODUCTOS 

 

 

Contratos de Comisión 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

(cuantías superiores a 500 SMLMV) 

 

Contratos de Compraventa 

 

Contratos de Obra  

 

Contrato de Suministro 

 

 

Ahora bien, con el fin de delimitar el universo de los contratos gestionados en la universidad 

y, en consideración a los criterios de priorización que motivaron la realización de la presente 

auditoría, la revisión de los procesos contractuales se limitó a la revisión de los siguientes 

dos grandes grupos: 

 

• Contratos de Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión de todas las dependencias 

académico-administrativas de la universidad. 
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• Los contratos gestionados por las dependencias académico-administrativas que 

fungen como ordenadoras del gasto, distintas de la competencia del señor Rector 

 

 

2. BREVE CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROCESO EN SIGUD 

 

En el Modelo de Operación por Procesos de la Universidad Distrital, el proceso de Gestión 

Contractual se ubica dentro del Macroproceso de Gestión de Recursos, proceso liderado por 

la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y, gestionado por la Oficina de Contratación, 

así:  

 

 
Fuente: https://udistrital.darumasoftware.com/app.php/staff/process/showMap/id/1 

 

 

Dicho proceso cuenta actualmente con (14) Procedimientos, (37) Formatos, (1) Instructivo 

y, por su puesto, (1) Caracterización de Proceso. Los procedimientos a los que se hace 

referencia se enlistan de la siguiente manera: 

 

https://udistrital.darumasoftware.com/app.php/staff/process/showMap/id/1
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Fuente: https://udistrital.darumasoftware.com/app.php/staff/document/viewPublic?index=945 

 

Tanto la Caracterización, como los demás documentos asociados al Proceso, fueron objeto 

de revisión en la auditoría realizada por esta oficina en el año 2023 en la que se observó la 

desactualización de la mayoría de dichos documentos asociados al proceso debido a los 

cambios normativos y funcionales de algunas dependencias. La mayoría de dichos 

hallazgos persisten a la fecha pese a las acciones de mejora planteadas por las 

dependencias comprometidas en el respectivo plan de mejoramiento.  

 

Ahora bien, podría decirse que el Proceso de Gestión Contractual es un proceso transversal 

a toda la Universidad, pues, además de la facultad para contratar en cabeza del Rector, el 

mismo es desarrollado por todas aquellas dependencias a las cuales la norma (Art. 6 del 

Estatuto de Contratación) les otorgó también la facultad como ordenadoras del gasto, hasta 

cierto monto y respecto de cierto tipo de contratos, a saber: 

 

• Vicerrectorías  

• Decanaturas 

• Directores de Institutos, Centro o Directores de Fondos Especiales o sus equivalentes 

 

Con lo anterior esta oficina quiere significar que, a pesar de que, en el Modelo de Operación 

por procesos de la universidad aparece como única Gestora del proceso la Oficina de 

Contratación, en la práctica, también podrían considerarse como gestores a los ordenadores 

del gasto, coincidiendo con el criterio expuesto por la Universidad del Valle en su informe 

de auditoría del año 2021, en el que consideró igualmente como gestores de la contratación 

a los ordenadores del gasto, precisamente por su participación activa como 

“administradores, directores o gestionadores de los recursos”. Por su puesto, para ese 

https://udistrital.darumasoftware.com/app.php/staff/document/viewPublic?index=945
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momento, fungía como una de las gestoras del proceso la Oficina Asesora Jurídica, labor que 

actualmente recae sobre la Oficina de Contratación con algunas modificaciones. 

 

 

3. DE LOS HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE GESTIÓN 

CONTRACTUAL, COMO RESULTADO DE AUDITORÍAS EXTERNAS 

 

Las auditorías realizadas en las vigencias 2024 y 2025 son un referente de las debilidades 

que ha venido presentado el proceso de Gestión Contractual y de la necesidad de ahondar en 

la verificación permanente por parte de todas las dependencias involucradas en las diferentes 

líneas de defensa, para su corrección y mejora. Por ello, a continuación, se hace una relación 

meramente enunciativa de los hallazgos dejados en el marco de esas auditorías: 

 

➢ Informe Final Auditoría de Cumplimiento No. 27 realizado en septiembre de 

2024 

 

• Hallazgo por deficiencias en la labor de supervisión en los contratos de 

prestación de servicios Profesionales; al identificarse debilidades en los seguimientos 

administrativos, contables, técnicos, etc. de algunos contratos, como por ejemplo, al 

encontrarse actas de recibo a satisfacción por parte del supervisor que no fueron realizadas a 

tiempo o, por la suscripción de actas de liquidación por fuera de los plazos establecidos (4 

meses posterior a la finalización del contrato) o, porque no se evidenciaron soportes de los 

pagos. 

 

• Hallazgo por no cumplir con la obligación de liquidar dentro de los cuatro meses 

siguientes a la terminación, pactada en los contratos de prestación de servicios.  

 

➢ Informe Final Auditoría de Cumplimiento No. 28 del mes de diciembre de 2024 

 

• Hallazgo por falta de publicación de los documentos del proceso contractual en 

el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP; al constatarse en varios 

contratos de Prestación de Servicios, la ausencia de documentos contractuales como informes 

de actividades, soportes de pago, minutas contractuales, estudios previos, planillas de 

seguridad social, entre otros. 

 

• Hallazgo por pagos de los contratos de prestación de servicios de actividades 

específicas y/o productos que no cuentan con soportes y/o evidencias que permitan 

verificar el cumplimiento de la ejecución contractual. 

 

➢ Informe Final de Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados No 22, de junio 

de 2024 
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• Hallazgo por inexactitud en la información en el documento contractual; al 

consignarse en la minuta de un contrato una tipología contractual distinta a la que 

correspondía, es decir, se indicó que era un contrato de intermediación de seguros cuando lo 

correcto es que era un contrato de suministro. 

 

• Hallazgo por contratos suscritos sin contar oportunamente con los certificados 

presupuestales; al constarse que, dentro de un contrato de prestación de servicios, la firma 

del contrato y el acta de inicio se dieron con varios días de antelación a que se expidieran los 

certificados de disponibilidad y de registro presupuestal, lo que en criterio del Ente de 

Control, constituyó la materialización de riesgo de un hechos cumplidos y de un 

enriquecimiento sin causa por parte de la entidad contratante. 

 

• Hallazgo por la no publicación o publicación extemporánea de soportes 

contractuales en el SECOPII; al constatarse la publicación de documentos precontractuales 

con varios días de posterioridad al plazo descrito en el Decreto 1082 de 2015 (3 días 

siguientes después de su expedición). Así mismo, por la no publicación de documentos 

contractuales como por ejemplo: actas de modificaciones, prorrogas, ampliaciones, 

adiciones, suspensiones, reinicio de obra, recibo parcial, recibo final y actas de terminación. 

 

• Hallazgo por la aprobación de pólizas en los que la cobertura no cubría la 

totalidad de los tiempos establecidos en algunos contratos. 

 

• Hallazgo por debilidades en la supervisión e inobservancias en el Manual de 

Contratación; al constatarse la recepción, por parte de los supervisores de algunos contratos, 

de elementos tecnológicos de marcas distintas a las consignadas en las minutas contractuales, 

sin cumplir con el procedimiento estipulado en la resolución interna No. 262 de 2015 y 629 

de 2016 en lo relativo a modificaciones contractuales.   

 

Es pertinente aclarar que los hallazgos mencionados en el presente documento tienen un 

carácter meramente enunciativo y referencial, en la medida en que corresponden a 

observaciones identificadas en el marco de auditorías anteriores. En consecuencia, su 

inclusión no implica que dichos hallazgos formen parte del resultado de la auditoría actual, 

sino que se presentan únicamente como elementos de contexto y referencia histórica, con el 

propósito de facilitar el análisis comparativo y el seguimiento a las acciones de mejora 

implementadas por las dependencias auditadas. 

 

4. DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL PARA LA VIGENCIA 2024  

 

Tal como se indicó en el alcance, la presente auditoría tenía como finalidad la verificación 

de la gestión contractual en sus diferentes etapas por parte de las dependencias académico-

administrativas de la universidad. En esta oportunidad, el equipo auditor priorizó la revisión 

de los contratos desarrollados desde las dependencias con competencia para celebrar 
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contratos, distintos a aquellos de competencia del señor Rector, es decir, aquellos que 

su cuantía no supera los 200 SMMLV. Ello, en razón al poco o nulo seguimiento 

evidenciado a ese tipo de contratos en las auditorías realizadas en años anteriores. Así mismo, 

se priorizó la revisión de los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo 

a la Gestión, esto sí, en todas las dependencias de la universidad, atendiendo a los constantes 

hallazgos que, sobre el particular, ha realizado la Contraloría Distrital en sus auditorías, 

especialmente ante la falta de evidencias de los informes de cumplimiento de los contratistas.  

 

Previo a ello, esta oficina hará una relación de la estadística contractual reportada por la 

universidad a través de sus diferentes canales de información, para luego, enfocarse en los 

resultados de la verificación realizada.  

 

4.1 DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL PUBLICADA 

 

El Informe de Gestión Institucional 2024 publicado por la Oficina Asesora de Planeación, 

indica que la ejecución contractual durante dicha vigencia fue la siguiente (organizada por 

esta oficina de mayor a menor): 

 

• 1.431 contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión, por un 

valor de $48.327 millones de pesos. 

 

• 229 órdenes de servicios, por un total de $11.869 millones de pesos. 

 

• 87 órdenes de compra, que representaron una inversión de $5.003 millones de pesos. 

 

• 19 contratos de Compra-Venta, con un monto total de $5.541 millones de pesos. 

 

• 4 contratos de obra, que sumaron $6.188 millones de pesos. 

 

Por su parte, en la jornada de Rendición de Cuentas de la Universidad Distrital llevada a cabo 

el pasado 30 de abril de 2025, la Oficina de Contratación informó un número de contratos 

mayor a la cantidad reportada en el mencionado informe de gestión, así como la inclusión de 

otro tipo de contractos no mencionados en dicho informe, así (organizada por esta oficina de 

mayor a menor): 

 

• 1.508 contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

 

• 235 contrato de servicios  

 

• 88 contratos de compra 

 

• 27 contratos de prestación de servicios 
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• 19 contratos de arrendamiento 

 

• 19 contratos de compra-venta 

 

• 8 contratos de obra 

 

• 3 contratos interadministrativos 

 

• 2 contratos de Comisión de Bolsa 

 

• 1 contrato de consultoría 

 

• 1 contrato de suministro 

 

 

4.1.1 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR DEFICIENCIAS EN LA 

INFORMACIÓN CONTRACTUAL PUBLICADA O REPORTADA POR LA 

UNIVERSIDAD 

 

Como se observa, existen diferencias en la información reportada por la universidad con 

relación al número de procesos contractuales adelantados para la vigencia 2024. De hecho, 

durante la verificación realizada por esta oficina al “Cuarto Informe Trimestral 2024”, se 

observó algunas imprecisiones e información sin diligenciar que imposibilitan establecer con 

certeza la cantidad real de procesos gestionados en dicha anualidad y el estado actual de los 

mismos, situación que dificulta no solo el ejercicio auditor interno y externo, sino que, 

además, va en contravía de la Política de Transparencia de la universidad. 

 

Por ejemplo, a algunos contratos se les asignó una clasificación que no corresponde con el 

tipo de contrato, como, por ejemplo, los contratos No. 1514, 1522 y 1638 se encuentran 

clasificados como “Contrato de Arrendamiento”, sin embargo, al verificar los documentos 

contractuales se observa que, el primero, corresponde a una Orden de Servicios y los otros 

dos corresponden a Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 

Gestión: 
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Lo mismo se evidenció en el contrato de Consultoría No. 2106, el cual se encuentra 

clasificado erróneamente dentro de los Contratos de Obra: 

 

 
 

Igualmente, el contrato No. 1514, clasificado en la matriz como un “Contrato de 

Arrendamiento”, pese a que en la realidad se trató de un Contrato de Suministro.  

 

 
 

Del mismo modo, se observa información sin diligenciar respecto al nombre del contratista, 

fechas de inicio y fin del contrato: 

 

 
 

Igualmente, casillas que no incluyen el enlace SECOP II y que imposibilita su consulta en 

dicha plataforma: 

 

 
 

 

➢ Respuesta Oficina de Contratación  

 

4.1.1 Hallazgo por deficiencias en la información contractual publicada o reportada por la 

universidad.  

En este punto se informa que “(…) existen diferencias en la información reportada por la 

universidad con relación al número de procesos contractuales adelantados para la vigencia 

2024. De hecho, durante la verificación realizada por esta oficina al “Cuarto Informe 
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Trimestral 2024”, se observó algunas imprecisiones e información sin diligenciar que 

imposibilitan establecer con certeza la cantidad real de procesos gestionados en dicha 

anualidad y el estado actual de los mismos, situación que dificulta no solo el ejercicio auditor 

interno y externo, sino que, además, va en contravía de la Política de Transparencia de la 

universidad”; al efecto hace relación a los contratos No. 1514, 1522 y 1638 se encuentran 

clasificados como “Contrato de Arrendamiento”, que una vez revisados, corresponde a una 

Orden de Servicios y Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 

Gestión. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno  

 

Se acepta la respuesta emitida por la Oficina de Contratación. Si bien durante la auditoría se 

identificaron inconsistencias en la clasificación de los contratos Nos. 1514, 1522, 1638 y el 

contrato de consultoría No. 2106, la dependencia demostró que dichas imprecisiones 

obedecieron a errores manuales ya corregidos en las bases institucionales de seguimiento 

contractual y en el “Cuarto Informe Trimestral2024”. 

Al momento de la verificación complementaria se constató la actualización de los registros, 

la inclusión de los enlaces correspondientes en SECOP II y la corrección de los campos 

previamente incompletos o errados, lo que evidencia la implementación de acciones efectivas 

para subsanar la situación observada. 

En este sentido, se considera que las medidas adoptadas por la Oficina de Contratación 

resultan adecuadas y oportunas, permitiendo fortalecer la trazabilidad de la información 

contractual y la confiabilidad de los informes institucionales, en concordancia con los 

principios de transparencia y publicidad establecidos en el Acuerdo 03 de 2015. 

 

4.2 DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

El Artículo 13 del estatuto contractual de la Universidad Distrital dispone que “La 

Universidad debe elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual contendrá la lista de 

bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir durante la vigencia fiscal…” 

Seguidamente, en el parágrafo 2° refiere que “El Plan Anual de Adquisiciones deberá ser 

publicado en la Página Web de la Universidad y en el SECOP o en el sistema electrónico 

que lo remplace, a más tardar el último día hábil del mes de enero de la vigencia fiscal 

correspondiente…” 

 

El Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024 fue aprobado mediante la Resolución 

005 del 24 de enero y fue modificado en 17 oportunidades, tal como lo relacionó en su IV 

informe la Vicerrectoría Administrativa y Financiera: 
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Imagen tomada del “Informe de Seguimiento Trimestre IV” 

 

Al verificar la información registrada en el SECOP II, se evidencia que su publicación inicial 

se dio dentro de los términos descritos en el Parágrafo 2° antes citado, así mismo, se evidencia 

la última modificación contenida en la Resolución de Rectoría 531 del 13 de diciembre de 

2024, situación que refleja una mejora en el cumplimiento de esta actividad con respecto a 

vigencias anteriores. 

 

Aun así, se recomienda la publicación de las resoluciones del Plan Anual de Adquisiciones 

y de sus respectivas modificaciones de la vigencia 2024 en la página web de la universidad, 

en la ventana Plan de Adquisiciones, ya que se solo se evidencia la publicación de las 

resoluciones hasta el año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tomado de: https://contratacion.udistrital.edu.co/normatividad-contractual  

https://contratacion.udistrital.edu.co/normatividad-contractual
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4.3 DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA 

GESTIÓN  

 

Se realizó una verificación aleatoria de los Contratos de Prestación de Servicios y Apoyo a 

la Gestión por dependencia, a fin de establecer, en primera medida, el cumplimiento a lo 

estipulado en la Resolución 008 de 2021 “Por medio de la cual se reglamenta el uso del 

SECOP II en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”, en cuanto a la publicación 

de los documentos contractuales: 

 

“1) Frente a la Etapa de Creación del Proceso y Precontractual: Los responsables de las 

dependencias donde surjan las necesidades de contratación publicarán la etapa 

precontractual en la fase de creación del proceso (CDP, estudios previos, certificado de no 

existencia en planta de personal, solicitud de necesidad y los demás que se requieran, según 

la modalidad de contratación). 

 

2) Frente a los documentos contractuales: Corresponde a la Oficina Asesora Jurídica, al 

IDEXUD o a la Sección de Compras, respecto de las minutas contractuales que elaboren, 

publicar los contratos, los certificados de registro presupuestal, las pólizas y las actas de 

aprobación de éstas. 

 

3) Frente a los documentos postcontractuales y de ejecución: Los supervisores de cada 

contrato publicarán las actas de inicio, los planes individuales de trabajo y/o cronogramas, 

los documentos que den cuenta de la ejecución contractual, tales como informes de gestión, 

cumplidos a satisfacción, actas de entrega, actas de recibo parcial, entre otros, según la 

modalidad de contratación, así como las actas de liquidación correspondientes, sin perjuicio 

de que los documentos originales y en físico sean remitidos a las dependencias a cargo de 

la custodia de las correspondientes carpetas, tal y como lo establece el Manual de 

Supervisión e Interventoría.” 

 

➢ EN LAS DEPENDENICAS ADMINISTRATIVAS 

 
OFICINA DE INFRAESTRUCTURA 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 243 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 8 meses  

 

Valor: $43.841.264 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades  
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No.  Contrato: 530 

 

Perfil: Profesional 

especializado 

 

Plazo: 8 meses  

 

Valor: $57.184.232 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

 

 
 

No.  Contrato: 1907 

 

Perfil: Profesional 

especializado 

 

Plazo: 2 meses y 20 días  

 

Valor: $19.061.411 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

 

 
 
 

EMISORA LAUD 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1065 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo: 7 meses 

 

Valor: $50.036.203 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

•  

 

  
*En los demás contratos no se evidencia el ACTA DE INICIO 
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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1625 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 4 meses y 15 días 

 

Valor: $24.660.711 

 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

 
 

No.  Contrato: 1718 

 

Perfil: Profesional 

especializado 

 

Plazo: 3 meses y 15 días 

 

Valor: $21.444.087 

 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

•  

 

•  

 

 
 

 

No.  Contrato: 1719 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 3 meses y 15 días 

 

Valor: $19.180.553 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

 
 

No.  Contrato: 1855 

 

Perfil: Profesional 

especializado 

 

Plazo: 3 meses y 17 días 

 

Valor: $25.494.637 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 
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No.  Contrato: 1893 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo: 3 meses  

 

Valor: $10.722.045 

 

No se evidenciaron los siguientes 

documentos en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de actividades 

 

 
 

 

OFICINA CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1034 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo: 8 meses 

 

Valor: $57.184.232 

 

No se evidenciaron los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

 

 

 
 

No.  Contrato: 766 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo:8 meses  

 

Valor: $57.184.232 

 

No se evidencia el cargue de 

los siguientes documentos 

en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 
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OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1201 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo: 4 meses 

 

Valor: $28.592.116 

 

No se evidencia el cargue de 

los siguientes documentos 

en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

 

 

 
 

No.  Contrato: 1374 

 

Perfil: Profesional  

 

Plazo: 4 meses 

 

Valor: $21.920.632 

 

No se evidencia el cargue de 

los siguientes documentos 

en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

•  

 

 
 

No.  Contrato: 541 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo (incluida prórroga): 

6 meses 

 

Valor (incluida adición): 

$42,888,174 

No se evidencia el cargue de 

los siguientes documentos 

en SECOP:  

 

• - Acta de inicio 

• - Actas de suspensión y de 

reinicio del contrato 

• - Informes de gestión 

después de prórroga 

•   
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SUBSISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1201 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo: 11 meses y 5 días 

 

Valor (incluida adición): 

$79.819.657 

 

No se evidencia el cargue de 

los siguientes documentos 

en SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión (solo se 

cargaron los informes de los 

meses de febrero y marzo) 

 

 

 
 

 

➢ EN LAS DEPENDENCIAS ACADÉMICAS 

 

FACULTAD DE ARTES ASAB 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1065 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo (incluida prórroga): 

10 meses y 17 días 

Valor (incluida adición): 

$57,907,003 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Póliza (de la adición y  

prórroga) 

• Acta de aprobación póliza (de 

la adición y prórroga) 

 

•  
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No.  Contrato: 327 

 

Perfil: Profesional  

 

Plazo: 8 meses  

 

Valor: $43.841.264 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión 

 

 

 

 
 

No.  Contrato: 328 

 

Perfil: Profesional  

 

Plazo: 8 meses  

 

Valor: $43.841.264 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión 

 

 

 

 
 

 

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1039 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo (incluida prórroga): 

9 meses y 20 días 

 

Valor (incluida adición): 

$34,548,812 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Acta de Reinicio contrato 

• Informes de actividades 

(posteriores al reinicio de 

contrato) 
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No.  Contrato: 1555 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo (incluida prórroga): 

9 meses y 20 días 

 

Valor (incluida adición): 

$34,548,812 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

 

 

 

No.  Contrato: 505 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo: 8 meses  

 

Valor: $28.592.120 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

 

 

 
 

 

FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 1805 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo (incluida prórroga): 

2 meses 

 

Valor (incluida adición): 

$10.960.316 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión 

 

 
 

 

No.  Contrato: 1799 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo (incluida prórroga): 

2 meses 

 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio 

• Informes de gestión  
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Valor (incluida adición): 

$5.956.690 

 

No.  Contrato: 210 

 

Perfil: Asistencial 

 

Plazo: 8 meses 

 

Valor: $23.826.760 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Informes de gestión de abril a 

septiembre  

 
 

 

No.  Contrato: 1818 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 3 meses y 10 días 

 

Valor: $18.267.193 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión 

 
 

 

No.  Contrato: 1179 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 9 meses y 15 días 

 

Valor: $52.061.501 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión 

  
 

No.  Contrato: 87 

 

Perfil: Profesional 

 

Plazo: 8 meses 

 

Valor: $43.841.264 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión 

 

•  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA  Código: EC-PR-002-FR-010 

 

Macroproceso: Evaluación y Control Versión: 001 

Proceso: Gestión de Evaluación y Control 
Fecha de Aprobación:  
 
2025/09/18 

 
COMITÉ INSTITUCIONAL DE CURRÍCULO Y CALIDAD DE PREGRADOS Y POSGRADOS 

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 580 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo (incluida prórroga): 3 

meses, 10 días 

 

Valor (incluida adición): 

$11,913,384 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Informes de gestión 

 

 

 
 

 

No.  Contrato: 1888 

 

Perfil: Profesionales 

 

Plazo: 2 meses, 15 días 

 

Valor: $13.700.395 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Acta de inicio  

• Informes de gestión  

•  (tanto del cedente como del 

cesionario del contrato) 

 

 

 

 

 

No.  Contrato: 1892 

 

Perfil: Profesional 

Especializado 

 

Plazo: 3 meses, 10 días 

 

Valor: $23,826,764 

 

No se evidencia el cargue de los 

siguientes documentos en 

SECOP:  

 

• Informes de gestión  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA  Código: EC-PR-002-FR-010 

 

Macroproceso: Evaluación y Control Versión: 001 

Proceso: Gestión de Evaluación y Control 
Fecha de Aprobación:  
 
2025/09/18 

 
FACULTAD DE INGENIERÍA  

Información del contrato  Observaciones Evidencia SECOP 

 

No.  Contrato: 496 

 

Perfil: Técnico 

 

Plazo (incluida prórroga): 5 

meses 

 

Valor (incluida adición): 

$17.870.075 

 

• Documentos cargados en 

SECOP que no corresponden al 

contrato: Acta de adición y 

Prórroga – CRP 

correspondientes al contrato 

955-2024  

 

•  

 

 
 

 

4.3.1 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR LA NO PUBLICACIÓN, EN LA 

PLATAFORMA SECOP II, DE LOS INFORMES DE GESTIÓN Y OTROS 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES, EN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

Tal como quedó evidenciado, las dependencias académicas y administrativas objeto de la 

muestra, no realizaron el cargue en la plataforma electrónica SECOP II, de algunos 

documentos necesarios en el trámite contractual, como las actas de inicio, así como de los 

informes de gestión, actas de suspensión y reinicio del contrato, entre otros. Lo anterior por 

supuesto va en contravía del Principio de Publicidad establecido en el Acuerdo 03 de 2015, 

así como en lo previsto en la Resolución 08 de 2021 “Por medio de la cual se reglamenta el 

uso del SECOP II en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”.  

 

Dicha omisión, sobre todo en lo relacionado con la no publicación de las actas de inicio y de 

los informes de gestión, recae principalmente en los respectivos SUPERVISORES, tal como 

lo indica la norma citada, quienes deben garantizar su publicación oportuna de tales 

documentos en la plataforma SECOP II.   

 

➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

En cuanto al hallazgo: 4.3.1 HALLAZGO POR LA NO PUBLICACIÓN, EN LA 

PLATAFORMA SECOP II, DE LOS INFORMES DE GESTIÓN Y OTROS DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES, EN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN. La oficina de contratación manifiesta: 

Respuesta. No se acepta el hallazgo. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 

la Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016, se precisa que el responsable encargado del 

seguimiento y control del contrato es quien ejerce la función de Supervisor; siendo este 

funcionario quien, en el marco de sus competencias, debe velar por el cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales, hacer seguimiento técnico y administrativo, y reportar cualquier 

novedad o situación que afecte la correcta ejecución del contrato. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno 

 

Esta dependencia comparte lo señalado por la Oficina de Contratación, en el sentido de que 

la no conformidad identificada tiene origen en el incumplimiento de las obligaciones 

asignadas a los supervisores de los contratos. Por esta razón, en el texto se enfatizó que “la 

omisión, particularmente en lo relacionado con la falta de publicación de las actas de inicio 

y los informes de gestión, recae principalmente en los respectivos supervisores, conforme a 

lo establecido en la norma aplicable, quienes deben garantizar la oportuna publicación de 

dichos documentos en la plataforma SECOP II.” 

 

De ahí la relevancia de que el informe preliminar fuera socializado con las dependencias 

académico-administrativas, especialmente con aquellas respecto de las cuales se formularon 

observaciones o no conformidades, con el propósito de promover la comprensión y adopción 

de acciones correctivas por parte de los responsables directos. 

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la observación presentada por la Oficina de 

Contratación no desvirtúa la situación identificada y, por el contrario, confirma la existencia 

de debilidades en el cumplimiento normativo por parte de los supervisores de los contratos 

frente a la obligación de publicar los documentos contractuales a su cargo, se confirma la 

oportunidad de mejora, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para corregir 

y prevenir la reincidencia de las causas que lo originaron. 

 

4.4 INFORMES DE GESTIÓN (CUMPLIDOS) DE CONTRATISTAS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

El Certificado de Cumplimiento e Informe de Gestión identificado en el SIGUD con el 

código PEI-PR-003-FR-009, constituye el documento a través del cual los contratistas de la 

Universidad Distrital plasman las actividades realizadas durante la ejecución contractual y, 

por supuesto, constituye la herramienta que sirve a los supervisores para validar el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y autorizar el respectivo pago. Dicho formato es 

diligenciado por los contratistas a través del Módulo de Cumplidos dispuesto por la 

universidad y consta de algunos campos donde aparecen los datos del contratista, número, 

fecha y objeto del contrato, plazo contractual y fechas del periodo reportado, entre otros. 

Además, contiene los siguientes campos donde se registran las actividades realizadas frente 

a cada obligación contractual, porcentaje de ejecución, producto asociado a la actividad y 

EVIDENCIAS, donde se inserta el enlace o “link” que permite al supervisor del contrato 

acceder a la carpeta digital donde reposan los productos o evidencias de las actividades 

reportadas:    
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Tomada del formato: PEI-PR-003-FR-009  

 

Una vez aprobado el Informe de Gestión, corresponde al supervisor del contrato proceder a 

su publicación en la plataforma SECOP II.   

 

4.4.1 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR INFORMES DE GESTIÓN QUE NO 

CONTIENEN EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES O QUE PRESENTAN 

INCONSISTENCIAS EN SU DILIGENCIAMIENTO 

 

Continuando con la revisión a los contratos de prestación de servicios, se encontró que 

algunos informes de gestión presentan las siguientes inconsistencias, en la mayoría de los 

casos, porque los hipervínculos o “links” no son funcionales, es decir, no dan acceso directo 

al OneDrive o al archivo digital que contiene la evidencia o, porque no hay soporte de la 

evidencia, entre otras inconsistencias que se relacionan a continuación: 

 
 

DEPENDENCIA  OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA 

FINANCIERA 

 

 

 

• CPS-480-2024 

 

Revisados los informes de actividades de los meses de FEBRERO a 

SEPTIEMBRE, se observó que el contratista reportó actividades para las 

mismas dos (2) obligaciones, dejando de reportar actividades respecto de 

las demás obligaciones contractuales. Dicha situación se debe, en 

apariencia, a la similitud entre varias de esas obligaciones, no obstante, 

el hecho de no reportar la totalidad de las obligaciones contraídas, podría 

ser interpretado como un cumplimiento parcial del contrato. 

 

Adicionalmente, se cargaron informes de actividades en PDF que 

imposibilitan el acceso al “link” de evidencias (archivos de solo 

imágenes): 
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Informe de Gestión marzo 

 

• CPS-804-2024 

 

En los informes de FEBRERO y NOVIEMBRE los hipervínculos no son 

funcionales. 

 

En el informe de ABRIL los hipervínculos arrojan error: “no se puede 

obtener acceso a esta página”: 

 

• CPS-14-2024 

 

En los informes de MAYO y AGOSTO los hipervínculos no son 

funcionales 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

 

 

• CPS-1218-2024  

 

En el informe de JUNIO los hipervínculos no son funcionales. 

 

En el informe de SEPTIEMRE algunos enlaces exige solicitud de 

permisos para su acceso o indican “error”:  

 
• CPS-735-2024 

 

En el informe de JULIO los hipervínculos no son funcionales. 
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VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA 

 

 

• CPS-2-2024 

 

En los informes de los meses de ABRIL, JULIO y DICIEMBRE, no se 

visualizan evidencias:  

 

 
Informe de gestión ABRIL - 

Actividad 4   
Informe de gestión JULIO - 

Actividad 11 

 

   

 
Informe de gestión DICIEMBRE / Actividad 4 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 

 

 

 

• CPS-218-2024 

 

Informes de actividades en PDF que imposibilitan el acceso al “link” de 

evidencias (archivos de solo imágenes): 

 
Informe de gestión marzo  

 

Por otro lado, al verificar los informes de los otros meses (febrero, julio, 

agosto, noviembre y diciembre) que sí permitieron el acceso a la carpeta 

OneDrive, se observó que todas dirigían a las mismas carpetas que se 

detalla a continuación: 
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OFICINA DE 

TRANSFERENCIA 

DE RESULTADOS 

DE 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

• CPS-1700-2024 

 

En el informe de SEPTIEMBRE los hipervínculos no son funcionales. 

 

En el informe de DICIEMBRE los hipervínculos arrojan error: “Lo 

sentimos, se ha producido un problema”. Adicionalmente, el informe de 

gestión está diligenciado sobre un formato desactualizado, pues 

actualmente se trabaja sobre la Versión 02: 

 

 
 

• CPS-2017-2024 

 

En el informe de NOVEMBRE los hipervínculos no son funcionales. 

 

 

 

 

FACULTAD 

TECNOLOGICA 

 

• CPS-599-2024 

 

En los informes de los meses de OCTUBRE y NOVIEMBRE, no se 

visualizan evidencias:  
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Informe de gestión OCTUBRE - 

Actividad 9  

 
Informe de gestión NOVIEMBRE 

- Actividad 4 

 
 

 

➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

 No se acepta el hallazgo. Se pone de presente que frente al módulo de cumplidos y el 

Certificado de Cumplimiento e Informe de Gestión identificado en el SIGUD con el código 

PEI-PR-003-FR-009, dicho formato no está inmerso en el proceso de Gestión Contractual, 

se advierte que ese certificado hace parte del proceso de Planeación Estratégica e 

Institucional.  

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Resolución 629 del 17 

de noviembre de 2016, “Por medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión e 

Interventoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”, se precisa que el 

responsable encargado del seguimiento y control del contrato es quien ejerce la función de 

Supervisor; siendo este funcionario quien, en el marco de sus competencias, debe velar por 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales, hacer seguimiento técnico y 

administrativo, y reportar cualquier novedad o situación que afecte la correcta ejecución 

del contrato.  

 

No obstante, a lo anterior, es importante señalar que la Oficina Asesora de Tecnologías e 

Información (OATI) es la dependencia responsable del adecuado funcionamiento del 

Sistema de Gestión Administrativa / portal OAS, plataforma que, en algunas ocasiones, 

presenta fallas técnicas atribuibles a factores externos, como interrupciones en el servicio 

de internet. Estas situaciones pueden afectar de manera transitoria el acceso a la 

información o limitar el ingreso al enlace correspondiente a las evidencias de cumplidos. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno 

 

Frente a lo anterior, es necesario indicar en primera medida que, si bien es cierto que el 

Certificado de Cumplimiento e Informe de Gestión identificado en el SIGUD con el código 

PEI-PR-003-FR-009, no hace parte de los documentos del proceso auditado, el mismo 

constituye una herramienta a través de la cual los contratistas de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión reportan sus actividades y el cumplimiento de sus 
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obligaciones, pero además, la oportunidad de mejora no surge por alguna inconformidad con 

el formato en sí, sino por las fallas o deficiencias encontradas al momento de verificar las 

evidencias de los informes de gestión o cumplidos de los contratistas.   

 

Ahora, esta oficina comparte lo dicho por la Oficina de Contratación respecto a que el 

Sistema de Gestión Administrativa / portal OAS puede presentar fallas técnicas que pueden 

afectar de manera transitoria el acceso a la información o limitar el ingreso al enlace 

correspondiente a las evidencias de cumplidos, empero, las novedades encontradas no 

solamente se limitan a “falta de acceso” a los cumplidos, sino que va más allá, como por 

ejemplo; la observación dejada en el contrato CPS-480-2024, en el que se solamente se 

reportaron actividades con relación a dos (2) obligaciones durante toda la vigencia del 

contrato; o, lo observado frente a los contrato CPS-2-2024 y CPS-599-2024 en los que no se 

cargaron evidencias; o, frente a aquellos contratos en los que el informe de gestión no permite 

acceder a las evidencias porque el certificado de gestión es una copia que no permite acceder 

al hipervínculo o este no es funcional, etc.  

 

En definitiva, la no conformidad no deviene solamente de la falta de acceso a los cumplidos 

de los contratistas, que bien podría darse por alguna de las razones técnicas expuestas por la 

Oficina de Contratación, sino a la falta de evidencia suficiente y verificable en los informes 

de gestión revisados, situación que afecta la trazabilidad y la adecuada rendición de cuentas 

de la ejecución contractual, lo que a su vez, deja en evidencia falta de rigurosidad en la 

revisión de las actividades por parte de algunos supervisores. Por lo anterior, esta oficina 

mantendrá la oportunidad de mejora planteada a fin de que se realicen las acciones que 

correspondan para mitigar o eliminar las causas que lo generaron. 

 

4.5 DE LOS CONTRATOS DE LAS DEPENDENCIAS ACADEMICO- 

ADMINISTRATIVA ORDENADORAS DEL GASTO. 

 

El Acuerdo 03 de 2015 establece en su Artículo 6 que “Son responsables de la ordenación 

de gasto y en general para tomar las decisiones que en materia contractual se requieran y 

según los asuntos de su competencia, el Rector, los Vicerrectores, Decanos, Directores de 

Institutos, Centros y/o Directores de Fondos Especiales, o sus equivalentes en caso de 

modificación de la estructura administrativa y/o académica...” Seguidamente, el Artículo 7 

indica cuáles son los contratos de competencia exclusiva del Rector y que son indelegables, 

entre ellos, “Los contratos que superen los 200 salarios mínimos SMMLV; Contratos 

mediante los mecanismos de Acuerdo Marco de Precios y Bolsa de Productos; La compra, 

venta y adquisición de bienes inmuebles; Contratos de Arrendamiento de bienes inmuebles, 

entre otros. 

 

En general, aquellos contratos que no superen la cuantía de los 200 SMMLV y aquellos, que 

no sean de competencia exclusiva del Rector, podrán ser adelantados por las dependencias 

académico-administrativas allí mencionadas, siendo la modalidad de Contratación Directa, a 

la cual suelen acudir dichas dependencias para adelantar la contratación de bienes y servicios 
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requeridos para el cumplimiento sus actividades. Dicho procedimiento se rige por lo 

establecido en la Resolución 262 de 2015 y el Procedimiento “GC-PR-003, 

CONTRATACIÓN DIRECTA”. 

 

4.5.1 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR LA NO PUBLICACIÓN DE 

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES EN EL SECOPII, QUE ATENTA 

CONTRA LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA. 

 

Además de los documentos requeridos para las demás modalidades de contratación, como 

estudios previos, certificados de disponibilidad y registro presupuestal, necesidad, etc., 

algunos contratos exigen la inclusión de otros documentos como, por ejemplo, Aviso de 

Convocatoria en el sistema Ágora con su correspondiente cronograma de actividades, 

certificados de Proveedor Exclusivo, fichas técnicas, entre otros, dentro de los procesos de 

contratación directa. Dicha modalidad se rige por el Procedimiento descrito en el SIGUD 

bajo el código GC-PR-003 CONTRATACIÓN DIRECTA, donde se establece, entre los puntos 

de control para seleccionar proveedores, la Certificación de Proveedor Exclusivo, en los 

eventos en que el contrato solo pueda celebrarse con determinadas personas (Artículo 18, 

literales 3 y 10 del Acuerdo 03 de 2015) o, el acta de evaluación de las ofertas o cotizaciones, 

si por el contrario existe pluralidad de oferentes de los bienes y servicios requeridos y debe 

adelantarse una selección de ellos a través de alguno de los mecanismos establecidos en los 

estudios previos.  

 

 
Imagen del Proceso GC-PR-003 CONTRATACION DIRECTA disponible en DARUMA 
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Al realizar una verificación de los contratos de algunas dependencias académico-

administrativas ordenadoras del gasto, se evidenció la ausencia de algunos documentos 

precontractuales que impiden conocer los criterios que se tuvieron en cuenta para 

seleccionar al contratista y que atentan contra los principios de Publicidad y Transparencia 

establecidos en el Acuerdo 03 de 2015: 
 

 

UNIDAD DE PUBLICACIONES 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: orden de servicios 

 

No.  Contrato: 1074 

 

Plazo: 10 meses y 15 días 

 

Valor (incluida la adición): $131.796.000 

 

Objeto: IMPRESIÓN DE TÍTULOS 

EDITORIALES, PÁGINAS A COLOR Y A 

BLANCO/NEGRO 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el 

cronograma de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores 

• Acta de cierre de presentación de ofertas 

• Evaluación de ofertas  

•  

 

 

Tipo de Contrato: orden de servicios 

 

No.  Contrato: 1186-2024 

 

Plazo: 10 meses  

 

Valor (incluida la adición): $129.831. 975 

 

Objeto: Corrección de estilo y alistamiento para 

la maquetación de libros y revistas enviados por 

las diferentes unidades académicas de la 

universidad distrital 

 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el 

cronograma de actividades, como:  

 

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores 

• Acta de cierre de presentación de ofertas 

• Evaluación de ofertas  

 

 

 

 

 

LÍDER DE PROYECTO DE BIBLIOTECA 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1260 

 

Plazo: 12 meses 

 

 

 

 

• No se evidencia el Certificado de Proveedor 

Exclusivo.   
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Valor: $251.977.800 

 

Objeto: Contratar el servicio para la migración, 

uso e implementación de la Plataforma de 

Servicios Bibliotecarios (LSP) FOLIO para los 

servicios de la Unidad de Biblioteca, que cumpla 

con los estándares de seguridad, accesibilidad, 

eficiencia y actualización tecnológica 

requeridos, en modalidad CLOUD. 

 

 

• Adicionalmente, no se evidencia el Certificado de 

Registro Presupuestal ni INFORMES DE 

SUPERVISIÓN. 

•  

 
 

 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1317 

 

Plazo: 6 meses 

 

Valor: $255.118.590 

 

Objeto: Adquirir e instalar y poner en correcto 

funcionamiento el sistema de seguridad del 

material bibliográfico, equipos de autopréstamo 

y autodevolución mediante tecnología RFID HF 

para control de inventarios, de dos Bibliotecas de 

la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 

 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el 

cronograma de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores  

• Acta de Cierre de Presentación de Ofertas  

 

 
 

 

 

OFICINA DE INVESTIGACIONES 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 2057 

 

• No se evidencia el Certificado de Proveedor 

Exclusivo   

•  
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Plazo: 1 meses  

 

Valor (incluida la adición): $10.693.935 

 

Objeto: Adquisición de repuestos e instalación 

de los elementos 700001352pump vacuum, 

degasser, wat005070comp screw ss y 

wat005063ferrule 01 anneal ss para el 

repotenciamiento del equipo ALLIANCE 2695E 

en el correcto desarrollo del proyecto de 

investigación “Plataforma basada en sistemas 

vegetales para la producción de proteínas 

recombinantes de interés farmacéutico contra 

enfermedades reproductivas en porcinos, 

potencializando su desarrollo comercial 

mediante el aprovechamiento de los flujos 

secundarios de la biomasa residual” a cargo de 

la docente Adís Ayala Fajardo, de acuerdo a las 

condiciones técnicas previstas. 

 

 
•  

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1505 

 

Plazo: 6 meses 

 

Valor: $140.439.016 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE 

APOYO LOGÍSTICO DE CATERING PARA 

EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS 

ACADÉMICOS ORGANIZADOS POR LOS 

PROYECTOS CURRICULARES DE 

PREGRADO Y POSTGRADO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

PARA EL AÑO 2024. 

 

 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el cronograma 

de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores 

• Acta de cierre de presentación de ofertas 

• Evaluación de ofertas  

• Acta de reinicio del contrato 
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UNIDAD DE PUBLICACIONES 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1185 

 

Plazo: 11 meses 

 

Valor (incluida adición): $66.906.400 

 

Objeto: Apoyo logístico para la participación 

de la Universidad Distrital en la Feria del Libro 

FILBO, Expoestudiantes y lanzamientos 

editoriales que son coordinados por la Unidad 

de Publicaciones y editorial UD 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el cronograma 

de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores 

• Acta de cierre de presentación de ofertas 

• Evaluación de ofertas  

 

 

 

 

 

 

 

FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1297 

 

Plazo: 7 meses y 20 días  

 

Valor (incluida la adición): $70.500.000 

 

Objeto: Contratar el suministro de comidas y 

bebidas para el desarrollo de las actividades 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el 

cronograma de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores  

• Acta de cierre de presentación de ofertas  

• Evaluación de las cotizaciones 
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académicas y administrativas lideradas por la 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas, de acuerdo con las condiciones 

específicas previstas. 

 

 

 

FACULTAD DE ARTES ASAB 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1682 

 

Plazo: 3 meses  

 

Valor: $32.000.000 

 

Objeto: Contratar los servicios de 

preproducción, producción y posproducción de 

Muestra Maestra, Al Tablón, Experiencias 

Investigativas. Apoyo a eventos de la Red de 

Escuelas de Teatro (Ret). Realización del 4º 

Encuentro de grupos y semilleros y del Seminario 

permanente de investigación del proyecto 

curricular de Artes Escénicas 

 

 

No se evidencian los documentos que demuestran el 

cumplimiento de las etapas descritas en el 

cronograma de actividades, como:  

 

• Apertura del proceso en Banco de Proveedores  

• Acta de Cierre de presentación de ofertas  

• Evaluación de las cotizaciones 

 

 
 

• Adicionalmente, no se evidencia informes de 

supervisión 

 

 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: compra-venta 

 

No.  Contrato: 1440 

 

Plazo: 6 meses 

 

• No se evidencia Certificado de Proveedor Exclusivo 
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Valor: $285.515.034 

  

Objeto: Adquirir, instalar y configurar los 

equipos de electrónica y eléctrica de la marca 

RIGOL y QUANSER para ampliar los elementos 

existentes en los laboratorios de comunicaciones, 

electrónica industrial, control y física de la 

facultad de ingeniería de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, de acuerdo con las 

condiciones y especificaciones previstas  
 

➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

No se acepta el hallazgo. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución 629 

de 17 de noviembre de 2016. “Por medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión e 

Interventoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se precisa que el 

responsable encargado del seguimiento y control del contrato es quien ejerce la función de 

Supervisor; siendo este funcionario quien, en el marco de sus competencias, debe velar por 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales, hacer seguimiento técnico y 

administrativo, y reportar cualquier novedad o situación que afecte la correcta ejecución 

del contrato, por lo que corresponde a éste publicar las actas de reinicio e informes de 

ejecución.  

 

Ahora bien, con relación a la demás documentación que se relacionan en el informe, es 

necesario aclarar la modalidad de contratación es directa por lo que documentos 

denominados como evaluación de cotizaciones y ofertas no aplicable, dado que, en dichos 

procesos, no existe un procedimiento de evaluación comparativa de ofertas ni se aplican 

requisitos ponderables que den lugar a un documento formal de evaluación. En su lugar, se 

realiza una verificación interna del cumplimiento de condiciones mínimas exigidas, con base 

en la documentación presentada por el proveedor a seleccionar.  

 

Por tanto, no aplica la publicación de un documento de evaluación de ofertas o de 

cotizaciones, como sí ocurre en procedimientos de selección en donde haya libertad de 

concurrencia o pluralidad de oferentes. En este tipo de contratación, no se realiza una 

adjudicación ni existe el orden de elegibilidad, sino una selección directa o designación del 

contratista, lo cual se sustenta en la conveniencia técnica, jurídica y presupuestal definida 

por la entidad contratante.  

 

Así las cosas, resulta natural que el proceso de verificación de los ofrecimientos se realice 

de forma interna y no se publique como si se tratara de un procedimiento competitivo entre 

proponentes, pues ello desnaturalizaría la esencia misma de la contratación directa. Por 

otro lado, sobre los contratos 1260, 1440 y 2057 en los que se hace referencia al certificado 
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de proveedor exclusivo es importante precisar que el procedimiento GC-PR-003 

CONTRATACIÓN DIRECTA del SIGUD establece como punto de control la certificación de 

proveedor exclusivo para los eventos contemplados en los literales 3 y 10 del Artículo 18 del 

Acuerdo 03 de 2015, requiriendo para su certificación la documentación técnica y/o jurídica 

correspondiente, tal como certificación de exclusividad por Cámara de Comercio o 

certificación apostillada por casa matriz o fabricante.  

 

No obstante, el procedimiento interno no establece como obligatoria la publicación de dicho 

certificado en SECOP II, siendo suficiente su incorporación al expediente contractual para 

efectos de justificación de la modalidad de contratación directa. La certificación de 

proveedor exclusivo constituye entonces un documento de soporte técnico-jurídico que debe 

reposar en el expediente para acreditar las condiciones que habilitan la contratación 

directa, sin que la normatividad o los procedimientos institucionales exijan su publicación. 

En consecuencia, el cumplimiento del procedimiento se verifica con la existencia y validez 

del documento en el expediente contractual, independientemente de su publicación en 

SECOP II.  

 

Por último, es del caso resaltar que, si bien en el caso particular del contrato 1260 de 2024 

se elaboró por la plataforma Argo y enviado a la dependencia ordenadora del gasto, se pudo 

constatar que tal contrato no se ejecutó ni le fue expedido el Certificado de Registro 

Presupuestal, por lo cual fue objeto de terminación anticipada el 26 de agosto de 2024, lo 

que conlleva a que no existan informes de supervisión ni el CRP publicados en SECOP II. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno 

 

En primer término, la auditada manifestó que, tratándose de procesos bajo la modalidad de 

Contratación Directa, no existe un procedimiento de evaluación comparativa de ofertas ni se 

aplican requisitos ponderables que generen un documento formal de evaluación. Sin 

embargo, el procedimiento GC-PR-003 “Contratación Directa”, descrito en el SIGUD, 

contempla un subprocedimiento denominado “Solicitar y Evaluar las Cotizaciones”, en el 

cual se define expresamente la acción “Evaluar cotizaciones”, aplicable cuando no se cuenta 

con proveedor exclusivo, tal como se evidencia en el propio procedimiento. 
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Dicha acción -Evaluar las Cotizaciones- contiene la siguiente descripción: 

 

“El área responsable evaluará las cotizaciones que fueron enviadas por los oferentes 

mediante el banco de proveedores ÁGORA. 

 

El área responsable de la evaluación de las cotizaciones será la responsable de verificar los 

criterios habilitantes (técnicos, jurídicos y financieros), así como la asignación del puntaje 

establecidos en los estudios previos (…)”. 

 

Asimismo, y como se observa en la secuencia del proceso, posteriormente se desarrolla la 

acción “Elaborar el cuadro comparativo de ofertas”, cuya descripción señala: 

 

“Se elabora en el formato GC-PR-003-FR-011, Cuadro Comparativo de Ofertas. Adicional 

a lo indicado en la evaluación de las cotizaciones, el área responsable de la evaluación 

verificará que los proveedores que presenten las cotizaciones cumplan con los aspectos de 

orden jurídico, técnico y financiero, que el valor sea igual o inferior al presupuesto asignado 

y que el contratista tenga la capacidad e idoneidad requerida para la ejecución del 

contrato.” 

 

En consecuencia, y contrario a lo sostenido por la Oficina de Contratación, resulta evidente 

que la evaluación de cotizaciones sí tiene aplicación en los procesos de Contratación Directa, 

siempre que no exista proveedor exclusivo, constituyéndose en el mecanismo mediante el 

cual se selecciona la oferta más favorable conforme a los criterios definidos en los estudios 

previos, aun cuando no se trata de un proceso de selección abierta o competitiva. 
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Por otra parte, esta dependencia se aparta respetuosamente del argumento según el cual “no 

aplica la publicación de un documento de evaluación de ofertas o cotizaciones en el SECOP 

II”, y que hacerlo implicaría “desnaturalizar la esencia de la contratación directa”. En 

efecto, el Estatuto Contractual de la Universidad establece el principio de publicidad, que 

garantiza el acceso permanente y completo a la información relacionada con la gestión 

contractual. Este principio, armonizado con lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 – Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública-, impone la obligación de 

divulgar toda la información pública, salvo las excepciones legales o constitucionales 

expresamente establecidas. 

 

En consonancia con lo anterior, la Resolución 008 de 2021 dispone: 

 

“Obligación de publicar en el SECOP II la documentación asociada a la gestión contractual 

de la entidad. En los términos del literal k) del artículo tercero del Estatuto de Contratación 

de la entidad y de las normas pertinentes de la Resolución de Rectoría 262 de 2015, la 

totalidad de la documentación asociada a los procesos de contratación adelantados por la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas deberá publicarse por medio de la 

plataforma SECOP II, desde la fase precontractual hasta la liquidación de los contratos, 

cuando proceda.” 

 

De igual modo, la Resolución 262 de 2015, respecto de la Contratación Directa, establece en 

su artículo 80: 

 

“Publicación: La Universidad publicará en la página web institucional y en el Portal Único 

de Contratación Estatal el contrato suscrito por esta modalidad, y los diferentes documentos 

previos que se produzcan y la justifiquen.” 

 

En ese orden, y teniendo en cuenta que el procedimiento de Contratación Directa adoptado 

mediante Resolución 593 de 2015 contempla dos posibles actuaciones —la verificación del 

proveedor exclusivo o, en su ausencia, la evaluación de cotizaciones—, es claro que los 

documentos resultantes de dichas acciones deben ser publicados en la plataforma SECOP II, 

en garantía del principio de transparencia y del acceso a la información pública. 

 

Por tanto, limitar la publicación de los documentos que hacen parte del proceso de 

Contratación Directa bajo el argumento de que “no se encuentran expresamente obligados a 

ser publicados”, resulta contrario al principio de publicidad, el cual debe interpretarse de 

manera amplia y no restrictiva. 

 

En consecuencia, esta oficina mantiene la no conformidad planteada, con el fin de que se 

adelanten las acciones de mejora necesarias para corregir las debilidades identificadas y 

asegurar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad en la gestión 

contractual de la Universidad.  
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4.5.2 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR DEFICIENCIAS O 

INCONSISTENCIAS EN LA ELABORACIÓN O PROYECCIÓN DE 

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  

 

Al verificar el contenido de algunos documentos precontractuales y postcontractuales, se 

evidenciaron algunas inconsistencias como se relacionan a continuación: 
 

 

Información del contrato Observaciones 

 

Tipo de Contrato: orden de 

servicios 

 

No.  Contrato: 2066 

 

Plazo: 1 mes 

 

Valor: $876.783.000 

 

Objeto: Renovar la suscripción 

Suscribir la base de datos con 

contenido científico IEEE 

Xplore, de contenido de 

información multidisciplinaria 

con énfasis en ciencias de 

ingeniería eléctrica y electrónica 

como apoyo a la búsqueda de 

información para los usuarios de 

la… 

 

• Estudios previos sin firma del líder o jefe de la dependencia 

solicitante: 
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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: orden de 

servicios 

 

No.  Contrato: 1505 

 

Plazo: 5 meses 

 

Valor: $251.977.800 

 

Objeto: Contratar el servicio de 

apoyo logístico de catering para 

el desarrollo de los eventos 

académicos organizados por los 

proyectos curriculares de 

pregrado y postgrado de la 

facultad de ciencias y educación 

para el año 2024. 

 

• Acta de suspensión del contrato sin firma del contratista: 

 

 
 

• Acta de reinicio sin firma de la ordenadora del gasto* 

 

 
 

 

*Imagen tomada del documento aportado por la facultad mediante 

oficio DFCE_CI_RS_1555_25 del 10/09/2025 (no cargado en 

SECOP) 
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OFICINA DE INVESTIGACIONES 

Información del contrato  Observaciones 

 

No.  Contrato: 1103 

 

Plazo:  

 

Valor: $2.000.000 

 

Objeto: TRANSFERENCIA BANCARIA A 

NOMBRE DE LACNIC-REGISTRO 

REGIONAL DE DIRECCIONES IP- NIT. 

NO. 444.444.230, FACTURA NO FAC… 

 

 

Descripción de un tipo de contratación que no 

corresponde: 

 

•  
 

 

No.  Contrato: 968 

 

Plazo:  

 

Valor: $2.000.000 

 

Objeto: TRÁMITE Y PAGO POR 

TRANSFERENCIA BANCARIA A 

NOMBRE DE PUBLISHERS 

INTERNATIONAL LINKING 

ASSOCIATION, DBA CROSSREF.... 
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UNIDAD DE PUBLICACIONES 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: orden de 

servicios 

 

No.  Contrato: 1074 

 

Plazo: 10 meses y 15 días 

 

Valor (incluida la adición): 

$131.796.000 

 

Objeto: Impresión de títulos 

editoriales, páginas a color y a 

blanco/negro 

 

 

Deficiencias en la elaboración de los Estudios Previos 

 

• El Análisis del Mercado no identifica el nombre de las empresas 

cotizadas, solo aparecen como Oferta 1, Oferta2 y Oferta 3: 

•  

 
 

 

Tipo de Contrato: orden de 

servicios 

 

No.  Contrato: 1186-2024 

 

Plazo: 10 meses  

 

Valor (incluida la adición): 

$129.831. 975 

 

Objeto: Corrección de estilo y 

alistamiento para la 

maquetación de libros y 

revistas enviados por las 

diferentes unidades 

académicas de la universidad 

distrital 

 

 

Deficiencias en la elaboración de los Estudios Previos 

 

• El Análisis del Mercado no identifica el nombre de las empresas 

cotizadas, solo aparecen como Oferente No. 1, Oferente 2 y 

Oferente 3: 

•  
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➢ Respuesta Oficina de Contratación 

No se acepta el hallazgo. En lo que corresponde a la Oficina de Contratación, el profesional 

designado, al recibir los documentos, verifica que la documentación cuente con las firmas 

respectivas, ya que la ausencia de alguna de ellas constituye una causal para la devolución 

del expediente.  

Por otra parte, la etapa o procedimiento de publicación es responsabilidad de la 

dependencia solicitante, a través del supervisor que esta designe. 

 Si en algún momento se presentan inconsistencias en la publicación, entendemos que pueden 

deberse a factores propios de la dependencia que proyecta y crea el proceso en SECOP II y 

al supervisor designado para dicha función.  

Sin embargo, se han realizado los ajustes detectados y se han realizad las solicitudes 

correspondientes a los supervisores. En todo caso, estamos comprometidos con la mejora 

continua y, en ese sentido, se coordinarán las acciones necesarias entre las áreas 

involucradas para optimizar estos procesos.  

➢ Respuesta Oficina de Control Interno  

En relación con el primer punto, frente a la evidencia de documentos que carecen de las 

firmas de las partes involucradas en el trámite contractual —como ocurrió con las actas de 

suspensión y reinicio del contrato 1505-2024—, resulta evidente que no se aplicaron de 

manera efectiva los controles previstos, tanto por parte de la Oficina de Contratación como 

de la supervisión. Es importante precisar la oportunidad de mejora no se limita únicamente a 

la verificación de firmas o a la responsabilidad de publicación en el SECOP II, sino que 

abarca la calidad, coherencia y completitud de los documentos precontractuales y 

contractuales revisados. 

 

El hecho de que la Oficina de Contratación devuelva expedientes únicamente cuando se 

detecta la ausencia de firmas no garantiza que los documentos cumplan con los estándares 

mínimos de integridad y consistencia exigidos por la normatividad contractual aplicable. 

Asimismo, aun cuando la publicación de los documentos recaiga en el supervisor o la 

dependencia solicitante, la Oficina de Contratación, en su calidad de instancia gestora del 

proceso contractual, conserva la responsabilidad de ejercer controles que aseguren el 

cumplimiento de las formalidades que otorgan validez a dichos documentos. 

 

La propia mención de la existencia de “ajustes detectados” y de solicitudes de corrección 

elevadas a los supervisores, incluida en la respuesta de la dependencia, confirma que las 

inconsistencias señaladas efectivamente se presentan y, por tanto, ratifica la debilidad 

identificada en el control y seguimiento documental. 
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Respecto al segundo punto, relacionado con la “descripción del tipo de contratación que no 

corresponde”, es necesario aclarar que la expresión “pago por transferencia bancaria” no 

proviene del documento generado por el sistema ARGO, como se indicó en la respuesta, sino 

de los Estudios Previos, específicamente del acápite “8. Tipo de Contrato”. En consecuencia, 

no se trata de una limitación del sistema, puesto que dichos estudios son elaborados 

manualmente por las dependencias académico-administrativas que solicitan la contratación. 

 

Si bien la Oficina de Contratación argumenta que la expresión “pago mediante transferencia 

bancaria” es jurídicamente válida dentro del marco de la contratación directa, esta oficina 

considera que dicha expresión corresponde más a una modalidad de pago que a una tipología 

contractual propiamente dicha. En contraste, clasificaciones como “Orden de Servicios” o 

“Orden de Compra” resultan más adecuadas para este tipo de contratos, tal como se evidenció 

en el “Cuarto Informe Trimestral 2024”, donde los contratos 1103-2024 y 968-2024 fueron 

clasificados precisamente como “Orden de Servicios”. 

 

Por último, frente a las observaciones realizadas a algunos contratos de la Unidad de 

Publicaciones, en cuyos estudios previos se identificó que el Análisis de Mercado no incluía 

el nombre de las empresas cotizadas y que estas fueron denominadas genéricamente como 

“Oferta 1”, “Oferta 2” y “Oferta 3” o “Oferente 1”, “Oferente 2” y “Oferente 3”, la Oficina 

de Contratación justificó esta práctica señalando que la finalidad del análisis es establecer 

una referencia objetiva de precios para determinar la razonabilidad del valor estimado. 

 

No obstante, esta oficina considera que omitir la identificación de las empresas cotizantes 

contradice los principios de transparencia y publicidad que rigen la gestión contractual. 

Además, el formato institucional de estudios previos exige expresamente dicha información, 

toda vez que el nombre de las empresas otorga certeza sobre el origen de las cotizaciones y 

la veracidad del análisis realizado, asegurando que se llevó a cabo un verdadero sondeo de 

mercado. 

 

En consecuencia, la ausencia de identificación de los oferentes en los análisis de mercado 

genera incertidumbre respecto a las condiciones de competencia y los precios de referencia, 

afectando los principios de libre concurrencia, transparencia y selección objetiva. 

 

Por todo lo anterior, esta oficina mantiene la no conformidad formulada, con el propósito de 

que se adopten las acciones de mejora necesarias que permitan mitigar o eliminar las causas 

que lo originaron y fortalecer los mecanismos de control y verificación documental dentro 

del proceso contractual. 
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4.5.3 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR INCONSISTENCIAS ENTRE LO 

CONTRATADO Y LO EJECUTADO, QUE ATENTAN CONTRA LOS 

PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN Y EFICIENCIA. 
 

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

Información del 

contrato  

Observaciones 

 

Tipo de Contrato: 

Orden de Servicios 

 

No.  Contrato: 1505 

 

Plazo: 6 meses 

 

Valor: $140.439.016 

 

Objeto: Contratar el 

servicio de apoyo 

logístico de catering 

para el desarrollo de los 

eventos académicos 

organizados por los 

proyectos curriculares 

de Pregrado y Postgrado 

de la Facultad de 

Ciencias y Educación 

para el año 2024. 

 

 

 

En el Plan Anual de Adquisiciones se indicó que el presupuesto autorizado 

para dicha actividad ($140.834.000) era para un contrato con una duración 

estimada de 11 meses: 

 

 
 

Ya en los Estudios Previos, se estipuló que el contrato tendría una duración 

de 6 meses por un valor estimado, según el “estudio de mercado” realizado 

por la dependencia, de $140.828.499:  

 

 
 

 

Finalmente, el contrato se celebró por un plazo de 5 meses, por el valor de 

$140.439.016, con la empresa NIKOLAY BANQUETES Y LOGISTICA 

SAS, tal como se evidencia en la minuta contractual: 

 

 
 

 

En el presente caso, llama la atención que, a pesar de que el plazo de ejecución del contrato 

se redujo en seis (6) meses en comparación con el plazo inicialmente previsto en el Plan 

Anual de Adquisiciones, el valor del servicio contratado se mantuvo casi en su totalidad, es 

decir, que el servicio de catering requerido para un plazo aproximado de (11) meses que 

costaba alrededor de $140.834.000, terminó costando $140.439.016, aunque el plazo 

contratado fue más de la mitad al establecido en el PAA. Por su parte, en los estudios previos 

no se hizo claridad de las razones que soportaran, por un lado, la necesidad de modificar el 

plazo del contrato a más de la mitad del tiempo previsto en el PAA, ni tampoco, las razones 
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técnicas y financieras que justificaran el gasto, en dicho tiempo, de prácticamente, el total de 

presupuesto asignado. 

 

Por tal rezón, esta oficina solicitó a la dependencia ordenadora del gasto, es decir, la Facultad 

de Ciencias y Educación, allegara la documentación precontractual y postcontractual 

relacionada con dicho contrato para tener claridad sobre este aspecto. Así pues, mediante 

oficio DFCE_CI_RS_1555_25 del 10/09/2025, la facultad allegó varios documentos, entre 

ellos, las cotizaciones remitidas por los diferentes proponentes, la evaluación y los informes 

de supervisión. Así mismo, se allegó una matriz en Excel “4 RELACIÓN EVENTOS FCE - 

OS No. 1505-2024 DIC_2024 - FAC FE-411 Y  FE-435” en la cual se hace una 

discriminación de los eventos realizados por la facultad en las que se prestaron los servicios 

de catering, al igual que la relación de las cantidades de servicios prestados y los valores 

totales correspondientes a cada uno de ellos.  

 

Ahora bien, según quedó establecido en la minuta contractual, la cantidad de refrigerios y 

almuerzos contratados fue de 4.744 discriminados de la siguiente manera: 

 

Descripción del bien o 

servicio Cantidad 

Valor 

unitario  Valor Total 

Refrigerios tipo 1  737  $ 14.256   $ 10.506.672  

Refrigerios tipo 2 737  $ 14.256   $ 10.506.672  

Refrigerios tipo 3 737  $ 14.256   $ 10.506.672  

Almuerzo tipo 1 844  $ 43.000   $ 36.292.000  

Almuerzo tipo 2 844  $ 43.000   $ 36.292.000  

Almuerzo tipo 3 845  $ 43.000   $ 36.335.000  

 Total 4744  

 $ 

140.439.016  

 

Empero, al verificar la matriz“4 RELACIÓN EVENTOS FCE - OS No. 1505-2024 DIC_2024 

- FAC FE-411 Y  FE-435”, se observa que, entre el 30/07/2024 y el 25/11/2024 la cantidad 

de refrigerios y almuerzos entregados fue en total de 5.245 y que el valor de los mismos fue 

de $88.766.496 (aunque en la suma realizada por esta oficina da $89.418.456). Dicho valor, 

es decir, $88.766.496, correspondió al primer pago realizado al contratista. El segundo pago, 

se dio por la suma de $24.966.576 y, según la matriz de eventos, correspondió a la entrega 

de un total de 1.165 servicios entre refrigerios y almuerzos, realizados entre el 28/11/2024 y 

el 20/12/2024. Finalmente, aparece un último pago por valor de $26.705.432, aunque frente 

a este, no se diligenció la relación de servicios prestados en la matriz de eventos. 

     

Como se observa, no es claro cómo, si 4.744 servicios costaban $140.439.016, por qué ahora, 

5.245 servicios (una cantidad mayor a la contratada) correspondiente a los almuerzos y 

refrigerios entregados entre el 30/07/2024 y el 25/11/2024 solo costaron $88.766.496, sin 

contar los 1.165 servicios que se prestaron posteriormente entre el 28/11/2024 y el 
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20/12/2024 y los servicios prestados en el mes de enero de 2025, de los cuales no se tiene 

certeza la cantidad, ya que no se incluyeron la matriz de eventos. Dicha situación por 

supuesto deja en evidencia una presunta gestión antieconómica por parte de la dependencia 

académica en la celebración del presente contrato.   

 

➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

No se acepta el hallazgo. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución 629 

de 17 de noviembre de 2016. “Por medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión e 

Interventoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, el encargado 

responsable es quien funge en calidad de SUPERVISOR. 

 

En la etapa precontractual, la Oficina de Contratación revisó los estudios previos 

elaborados por la Facultad de Ciencias y Educación y elaboró la minuta contractual 

correspondiente. La determinación del plazo contractual (de 11 meses estimados en el PAA 

a 5 meses definitivos) y las especificaciones técnicas del servicio fueron decisiones 

adoptadas por la dependencia ordenadora del gasto en ejercicio de su competencia para 

definir sus necesidades específicas. La Oficina de Contratación revisó el cumplimiento de 

requisitos legales y elaboró la minuta contractual con base en los parámetros establecidos 

en los estudios previos e igualmente es viable ajustar el plazo del contrato teniendo en cuenta 

las necesidades de la dependencia que lo requiere, por ejemplo, para el caso que nos ocupa 

se pudieron programar todos los eventos en menos tiempo. 

 

De otra parte, respecto a la ejecución del contrato y lo evidenciado por la Oficina de Control 

Interno respecto a los valores pagados y las cantidades de refrigerios o almuerzos, son 

funciones que corresponden al seguimiento en la ejecución del contrato, de suerte que, 

corresponde al supervisor del contrato dar respuesta al presente hallazgo, toda vez que este 

es quien autoriza y tramita los pagos respectivos, por lo que la Oficina de Contratación no 

está inmersa, ni es responsable en dicho seguimiento y control. 

 

Las observaciones contenidas en el hallazgo se refieren a aspectos que se materializaron 

durante la ejecución del contrato, etapa posterior a la intervención de la oficina de 

contratación. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno 

 

Tal como lo señaló la dependencia auditada en su observación, es plenamente válido que se 

presenten variaciones en los plazos inicialmente previstos en los contratos, toda vez que 

dichos ajustes pueden responder a las necesidades propias de la dependencia solicitante. 

 

De igual forma, se coincide en que correspondía al supervisor del contrato, objeto de la no 

conformidad, ofrecer las explicaciones pertinentes frente a las inconsistencias detectadas 

entre la cantidad de servicios efectivamente prestados y los valores contratados. En este 
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sentido, se reitera la importancia de que la Oficina de Contratación hubiera socializado el 

informe preliminar con las dependencias académico-administrativas involucradas, 

particularmente con la Facultad de Ciencias y Educación, que en este caso era la responsable 

del proceso contractual observado. 

 

Por lo anterior, y considerando que no se recibió respuesta por parte de la facultad que 

permitiera desvirtuar la no conformidad, sumado a que los argumentos expuestos por la 

Oficina de Contratación no abordan aspectos que son competencia exclusiva de la facultad 

donde se estructuró y supervisó el contrato, esta oficina mantiene la oportunidad de mejora, 

con el fin de que se adopten las acciones para mitigar o eliminar las causas que dieron origen 

a la situación identificada. 

 

4.5.4 OPORTUNIDAD DE MEJORA POR INCONSISTENCIAS EN LA 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS, QUE ATENTAN CONTRA LOS 

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD Y SELECCIÓN 

OBJETIVA   

 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN - COORDINACIÓN DOCTORADO EN INGENIERÍA 

Información del contrato  Observaciones 

 

Tipo de Contrato: Orden de 

Compra 

 

No.  Contrato: 1428 

 

Plazo: 3 meses 

 

Valor: $11.826.087 

 

Objeto: “Adquirir el 

licenciamiento de la 

plataforma de simulación 

Unity para desarrollo de 

ambientes virtuales en el 

laboratorio de realidad 

aumetada asociado al 

doctorado en ingeniería de la 

universidad distrital. en el 

marco del proyecto de 

inversión 7892 - desarrollo y 

fortalecimiento de los 

doctorados de la universidad 

distrital” 

 

Según lo consignado en los Estudios Previos, se recibieron (3) 

cotizaciones por parte de las empresas y por los valores que se observan 

en la imagen anexa: 

 

  
 

Sin embargo, al constatar las cotizaciones de estas tres empresas 

cargadas en el SECOPII, se observaron diferencias frente a los valores 

consignados en los Estudios Previos con respecto a las empresas 

AXEDE y CIVINTEC SAS: 

 

EMPRESA VALOR EN LA 

COTIZACIÓN  

AXEDE $ 16.300.000 

ELITE SERVICES $ 18.511.111 

CIVINTEC SAS $ 14.250.000 
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Como se observa, hubo un incremento en los valores de las empresas 

AXEDE y CIVINTEC SAS dentro de los Estudios Previos. Finalmente 

y según lo estipulado en la minuta contractual, el contrato se suscribió 

con la empresa ELITE SERVICES, aunque también, por un valor 

distinto al señalado, esto es, por $11.826.087 ($6.685.024 menos de la 

cotización) 

 

 

Dado que en el SECOPII no se cargaron varios documentos precontractuales, entre ellos, la 

evaluación realizada a los oferentes, esta oficina solicitó a la dependencia ordenadora del 

gasto allegara los soportes pertinentes a fin de tener claridad sobre los criterios tenidos en 

cuenta para seleccionar al contratista ELITE SERVICES, solicitud que fue atendida por la 

Oficina de Investigaciones mediante correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2025. 

 

En su respuesta, la dependencia remitió, entre otros documentos, el Acta de Cierre de las 

propuestas allegadas a la solicitud de cotización No. SC-001870 - 2024 realizada a través del 

Banco de Proveedores, así: 

 

 
Imagen tomada del archivo “ANEXO 1.pdf” folio 1, allegado por la Oficina de 

Investigaciones 

 

Como se observa, estamos frente a dos tipos de cotizaciones, por un lado, las que se 

encuentran publicadas en el SECOPII y que sirvieron de referencia en los Estudios Previos 

y, por el otro, las cotizaciones allegadas por la Oficina de Investigaciones en respuesta a lo 

solicitado por esta oficina, en la que aparecen dos empresas diferentes (MICROHOME y 

ADAMCOL) a las relacionadas en los Estudios Previos (AXEDE y CIVINTEC SAS), a 

diferencia de la empresa ELITE SERVICES que aparece en ambas cotizaciones, esta última 

con otra particularidad, y es que, la primera cotización aparece por un valor de $18.511.111, 

mientras que la segunda, aparece con un valor de $11.826.087, es decir, más de 6 millones 

por debajo de la inicial, pese a que las especificaciones del producto o servicio requerido era 

exactamente el mismo.  

 

Finalmente, en el Cuadro Comparativo de Ofertas, la dependencia recomienda la 

adjudicación del contrato a la empresa ELITE SERVICES aunque sin explicar las razones 

para dicha decisión. Se podría colegir, a partir del cuadro anterior, que ELITE SERVICES 

fue la empresa que aportó todos los documentos solicitados (13 en total), sin embargo, llama 
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la atención que en el documento del reporte de la solicitud de cotización del sistema Ágora, 

no se dieron a conocer requisitos adicionales más allá de la simple cotización: 

 

 

 
Imagen tomada del archivo “ANEXO 1.pdf” folio 4, allegado por la Oficina de Investigaciones 

 

 

➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

No se acepta el hallazgo. Respecto al particular, es importante precisar conceptualmente 

que en la contratación estatal existe una diferencia sustancial entre cotización y propuesta 

económica. La cotización constituye un sondeo mediante el cual los proveedores comunican 

precios, bienes, servicios y condiciones de manera exploratoria, utilizada para análisis de 

mercado y estructuración de procesos contractuales.  

 

La propuesta económica, por el contrario, es el documento formal y vinculante presentado 

por el interesado en el marco de un proceso de selección específico, cuyos términos se 

incorporan al contrato una vez sea seleccionada la oferta.  

En el presente caso, las cotizaciones de AXEDE ($16.300.000), ELITE SERVICES 

($18.511.111) y CIVINTEC SAS ($14.250.000) fueron utilizadas como insumo para el 

estudio previo y análisis de mercado en donde cabe explicar que las cotizaciones son 

indicadores o insumos informativos más no valores determinantes absolutos. 

Posteriormente, en el desarrollo del proceso formal a través del banco de proveedores 

AGORA mediante la solicitud No. SC-001870-2024, participaron efectivamente las 

empresas ADAMCOL ($9.600.000), MICROHOME ($14.387.100) y ELITE SERVICES 

($11.826.087).  

 

De esa forma, es natural y normal que en el Banco de Proveedores participen empresas que 

no fueron consultadas para cotizar en la etapa de planeación y que los oferentes que 

finalmente participan en el proceso formal presenten valores diferentes, menores y/o más 

competitivos que las cotizaciones iniciales del estudio previo, toda vez que esto responde a 

la dinámica natural del mercado y al ejercicio legítimo de la competencia dentro de los 

criterios de selección establecidos, así como a estrategias comerciales y de producción o 

variables económicas o tributarias por citar algunos ejemplos, sin que ello configure 

irregularidad alguna en el procedimiento adelantado. 

 

➢  Respuesta de la Oficina de Control Interno 

 

Analizada la aclaración presentada por la Oficina de Contratación, esta dependencia 

comparte los argumentos relacionados con la distinción entre la cotización y la propuesta 
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económica, siendo esta última la que finalmente es objeto de evaluación por parte de la 

dependencia contratante, con el fin de seleccionar la empresa que cumple con los requisitos 

establecidos para el bien o servicio requerido. 

 

Sin embargo, la no conformidad detectada no se limitaba exclusivamente a dicha distinción, 

sino que también hacía referencia a las inconsistencias identificadas en la evaluación de las 

propuestas y en los soportes utilizados para justificar la selección del contratista ELITE 

SERVICES en el contrato 1428 de 2024. Tal como se indicó, dentro del Cuadro Comparativo 

de Ofertas, la dependencia contratante recomendó la adjudicación del contrato a la empresa 

ELITE SERVICES, sin que se encontrara una justificación suficientemente sustentada de la 

decisión, más allá de que esta empresa presentó la totalidad de los documentos requeridos 

(13 en total), mientras que MICROHOME aportó únicamente dos (la cotización y la 

experiencia), y ADAMCOL solo uno (la cotización). 

 

Esta situación llamó la atención del equipo auditor, dada la diferencia significativa en la 

documentación aportada por los oferentes, así como la falta de claridad respecto de los 

requisitos exigidos en el momento de realizar la solicitud a través del sistema AGORA. 

 

No obstante, esta oficina considera procedente retirar la no conformidad, toda vez que, 

durante la auditoría, no fue posible establecer con certeza que la falta de cumplimiento de las 

otras dos empresas frente a los documentos requeridos obedeciera a una omisión de la 

dependencia solicitante al momento de realizar la solicitud de cotización en el sistema 

AGORA.  

 

4.5.5 NO CONFORMIDAD POR INCUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

Revisados algunos de los contratos suscritos por dependencias académico-administrativas 

con facultad de ordenación del gasto, se evidenció el incumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo 22 del Acuerdo 03 de 2015 y artículos 89, 90 y 91 de la Resolución 262 de 2015, 

así como de las cláusulas contraídas al interior de cada contrato ya que, no se observó el 

cargue en SECOP de las actas de liquidación de los siguientes contratos: 

 

 
 

DEPENDENCIA 

No. 

CONTRATO 

F. 

TERMINACIÓN 

CONTRATO 

PLAZO 

ESTIPULADO 

PARA LIQUIDAR 

FACULTAD DE ARTES ASAB 1130 07/12/2024 4 meses 

OFICINA DE 

INVESTIGACIONES 

1413 01/10/2024 3 meses 
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➢ Respuesta Oficina de Contratación 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución 629 de 17 de noviembre de 

2016. “Por medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, el encargado de tramitar la liquidación del 

contrato es el supervisor, de modo que, una vez es responsabilidad de los mismos proyectar 

y remitir todos los soportes a la Oficina de Contratación para revisión de las actas y 

proceder a remitir a quien corresponda para las firmas respectivas para posteriormente, 

realizar su publicación en SECOP II. En ese orden de ideas, no es viable endilgar la 

responsabilidad a esta dependencia en virtud de lo descrito y de la norma vigente. 

 

➢ Respuesta Oficina de Control Interno  

 

Tal como se mencionó en el informe preliminar y que ha sido reiterado en este informe final, 

la mayoría de Las oportunidades de mejora evidenciadas tienen origen, principalmente, en 

deficiencias por parte de los supervisores de los contratos, más aún, tratándose de la etapa de 

liquidación contractual. Por su puesto, que esta oficina de control no pretende endilgar 

responsabilidad sobre tal falencia a la Oficina de Contratación y, por ello, las necesidades de 

dichas deficiencias fueran de conocimiento de las diferentes dependencias como ya se ha 

recabado. Aun así, no puede la Oficina de Contratación, como Gestora del Proceso auditado, 

desligarse completamente de las acciones de mejora que sobrevengan de la presente 

auditoría, tanto de este, como de las demás no conformidades encontradas, pues debe 

entenderse que la auditoría estuvo enmarcada en la revisión del Proceso de Gestión 

Contractual, y no, de la Oficina de Contratación. Así las cosas, esta dependencia mantendrá 

la no conformidad planteada a fin de que se realicen las acciones de mejora que correspondan 

para mitigar o eliminar las causas que lo generaron. 

 

5. OBSERVACIONES  

 

Una vez realizados los análisis a las respuestas otorgadas por la gestora del proceso auditado, 

así como las aclaraciones y precisiones correspondientes a cada oportunidad de mejora 

detectada, esta oficina se permite presentar las siguientes observaciones:   

 

➢ Cumplimiento parcial de los controles documentales. 

 

Se evidenció que la Oficina de Contratación ha avanzado en la implementación de 

procedimientos definidos para la gestión contractual. Sin embargo, aún se identifican 

oportunidades de mejora en la revisión integral de los documentos precontractuales y 

contractuales, especialmente en lo relacionado con la completitud, coherencia y trazabilidad 

de la información registrada en los sistemas institucionales (SIGUD, SECOP II y portal 

OAS). 
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➢ Oportunidades de mejora en la publicación de documentos en el SECOP II. 

 

Durante la revisión se identificó que algunos contratos y documentos asociados (actas de 

inicio, informes de cumplimiento, suspensiones, entre otros) no se encuentran publicados 

o presentan información incompleta. Se recomienda fortalecer los controles de revisión 

y carga de documentos para garantizar el cumplimiento del principio de publicidad y 

transparencia que orienta la gestión contractual. 

 

➢ Fortalecimiento de la supervisión contractual. 

 

Se observó que algunos supervisores presentan dificultades en el seguimiento riguroso 

de las obligaciones contractuales, lo cual impacta la oportunidad y calidad de los informes 

de gestión. Es conveniente reforzar los mecanismos de acompañamiento, capacitación y 

validación de evidencias para asegurar una supervisión más efectiva y uniforme. 

 

➢ Aplicación parcial de los procedimientos internos establecidos en SIGUD. 

 

Se sugiere promover el cumplimiento integral de estos lineamientos. Se observó que 

algunos procesos descritos en los procedimientos institucionales (como GC-PR-003 

Contratación Directa) no se aplican en su totalidad, en especial las etapas de evaluación 

de cotizaciones y elaboración del cuadro comparativo de ofertas cuando no existe 

proveedor exclusivo. 

 

➢ Uniformidad en la información contractual reportada.  

 

Se detectaron diferencias entre las cifras presentadas en los distintos informes 

institucionales (Informe de Gestión, Rendición de Cuentas y Cuarto Informe Trimestral 

2024). Si bien la Oficina de Contratación realizó los ajustes correspondientes, este hecho 

resalta la importancia de fortalecer los mecanismos de validación y verificación previa 

antes de la publicación de la información oficial. 

 

➢ Trazabilidad de las decisiones contractuales. 

 

En algunos expedientes revisados no se halló evidencia suficiente que respalde las 

decisiones de adjudicación o selección del contratista, especialmente en procesos de 

contratación directa. Se recomienda documentar de manera completa la justificación de 

las decisiones adoptadas, garantizando transparencia y claridad en la elección de las 

ofertas más favorables. 

 

➢ Socialización oportuna de los informes con las dependencias involucradas. 

 

Se identificó que no todas las dependencias académico-administrativas participaron 

activamente en la etapa de aclaración y respuesta al informe preliminar. Se sugiere 
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fortalecer la comunicación y socialización oportuna de los resultados, promoviendo el 

diálogo y la participación para una retroalimentación más efectiva. 

 

6. CONCLUSIONES 

 

➢ Avances significativos y oportunidad de consolidar la gestión contractual. 

 

La Universidad Distrital ha realizado esfuerzos importantes en la formalización y 

organización de sus procesos contractuales. No obstante, se identifican oportunidades de 

mejora orientadas a fortalecer los controles documentales, la supervisión y la 

trazabilidad, con el fin de lograr una gestión más eficiente y articulada. 

 

➢ Transparencia y acceso a la información como ejes de la gestión contractual. 

 

El fortalecimiento de los procesos de publicación en el SECOP II y demás plataformas 

institucionales contribuirá al cumplimiento de los principios de transparencia, rendición 

de cuentas y acceso a la información pública, valores fundamentales en la gestión 

universitaria. 

 

➢ Supervisión contractual como pilar del control interno.  

 

La labor de los supervisores resulta determinante para garantizar el cumplimiento 

contractual. Por ello, se considera pertinente continuar promoviendo su formación, 

acompañamiento y apoyo institucional, con el fin de mejorar la calidad, oportunidad y 

sustentación de los informes. 

 

➢ Aplicación integral de los procedimientos institucionales. 

 

La estandarización en la aplicación de los lineamientos del SIGUD y del Estatuto de 

Contratación fortalecerá la coherencia entre las dependencias, optimizará los tiempos de 

respuesta y reducirá los riesgos asociados a la gestión contractual. 

 

➢ Articulación interdependencia como estrategia de fortalecimiento. 

 

Se recomienda continuar promoviendo el trabajo colaborativo entre la Oficina de 

Contratación, las áreas solicitantes y los supervisores, de manera que se consolide una 

gestión contractual más integrada, transparente y orientada a resultados. 

 

➢ Enfoque hacia la mejora continua. 

 

Los aspectos identificados representan oportunidades para robustecer los mecanismos de 

control interno y consolidar una cultura institucional basada en la transparencia, la 

responsabilidad y la excelencia administrativa.  
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Finalmente, es importante recalcar que las oportunidades de mejora como resultado de la 

presente auditoría constituyen una alerta que amerita, desde la Vicerrectoría Administrativa 

y Financiera como líder del proceso, así como desde la Oficina de Contratación, en su calidad 

de gestora, las acciones correctivas y de mejora pertinentes a fin de mitigar y prevenir la 

materialización de riesgos que afecten la calidad del proceso. 

 

 

 
 Nombre Cargo y/o vinculación Firma 

 

 

Proyectó: 

Jorge Alejandro Ramírez Trejos Profesional Esp. (CPS)  

Luis Eduardo Ospina Labrador Profesional Esp. (CPS)  

Caroline Gutmann Bonilla Profesional (CPS)  

 
Aprobó: 

 

Jeimmy Carolina Rueda Castillo Jefe Oficina Control Interno  
 

 


